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GRUPO DE TRABAJO DE COMPOSICIÓN ABIERTA 

  DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL

  RELATIVO A LAS SUSTANCIAS

  QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO

18ª reunión

El Cairo, 18 a 20 de noviembre de 1998


PROYECTO DE INFORME DE LA 18ª REUNIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO


 DE COMPOSICIÓN ABIERTA DE LAS PARTES EN


EL PROTOCOLO DE MONTREAL


I.  APERTURA DE LA REUNIÓN

1.
La 18ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal se celebró en el Cairo International Conference Centre del 18 al 20 de noviembre de 1998.

2.
La reunión fue inaugurada a las 10.00 horas del miércoles 18 de noviembre de 1998.


A.  Declaración del representante del Gobierno de Egipto
3.
El Sr. Ibrahim Abdel Gelil, Funcionario Ejecutivo Principal del Organismo de Asuntos Ambientales de Egipto, dio la bienvenida a los participantes.  Señaló que el Protocolo de Montreal era un acuerdo internacional histórico y fructífero.  Muy apropiadamente para la importante reunión en curso, 
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era también uno de los mayores logros de un egipcio, el Dr. Mostafa Tolba, Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) en el momento de su adopción.

4.
Salvar el medio ambiente era un objetivo nacional de Egipto y podría caracterizarse como una cuestión de gran interés para todo el país.  No obstante, todos los países necesitaban hacer mayores esfuerzos por comprender las intrincadas relaciones que controlaban el medio ambiente mundial.  Se debía hacer hincapié en la continua cooperación entre los países desarrollados y en desarrollo.  A este respecto, el Fondo Multilateral para la aplicación del Protocolo de Montreal era un éxito importante.  Para que los países en desarrollo pudiesen cumplir los compromisos contraídos era esencial el funcionamiento continuo y eficaz del Fondo.  También era de gran importancia instrumentalizar los vínculos entre los distintos acuerdos ambientales, en especial entre el Protocolo de Kyoto y el Protocolo de Montreal.  Tras reiterar la bienvenida a los participantes, les deseó éxito en su reunión así como una estadía placentera en Egipto, y mostró su deseo de que pudiesen participar en la cultura del país.


B.  Declaración del Director Ejecutivo
5.
El Señor K. M. Sarma, Secretario Ejecutivo de la Secretaría del Ozono, leyó una declaración del Sr. Klaus Töpfer, Director Ejecutivo del PNUMA, en la que daba la bienvenida a los participantes en la reunión y, en nombre de todos los participantes agradeció al Gobierno de Egipto sus excelentes arreglos para acoger la Reunión.

6.
Señaló que aunque el 80% del consumo y la producción mundial de sustancias destructoras del ozono ya se habían eliminado, no se podía descansar en los laureles.  Algunos países de Europa oriental y central tenían todavía que eliminar el consumo, y la primera medida de control para congelar la producción y el consumo en los países en desarrollo se aplicaría el 1º de julio de 1999.  En relación con la ratificación de las enmiendas del Protocolo de Montreal, dijo que el ritmo de ratificación de las tres enmiendas del Protocolo de Montreal no era muy alentador e instó a todos los gobiernos de los países en desarrollo a que ratificasen las enmiendas de Londres y Copenhague para poder obtener ayuda del Fondo Multilateral para eliminar el metilbromuro, y asimismo expresó la esperanza de que la mayoría de los gobiernos depositarían los instrumentos de ratificación de la Enmienda de Montreal para el 1º de enero del año siguiente a fin de que pudiese entrar en vigor para esa fecha.  Expresó preocupación acerca del incipiente problema que planteaban las nuevas sustancias destructoras del ozono.  Esa cuestión requeriría un examen cuidadoso por el Grupo de Trabajo y las Partes en sus reuniones actuales y futuras.

7.
Dio las gracias a los miembros de los tres grupos de evaluación y dijo que las Partes en el Protocolo de Montreal contaban con su sólido asesoramiento y que sus resultados serían la base de cualquier ajuste o enmienda que se presentase a la siguiente reunión anual de las Partes en 1999.  También quiso agradecer al Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM) el haber aportado cerca de 130 millones de dólares EE.UU. para la eliminación de sustancias destructoras del ozono en países con economías en transición, y también se refirió a la reciente donación ejemplar de 19 millones de dólares EE.UU. por varios países, además de sus contribuciones al Fondo Multilateral y al FMAM, en respuesta a una iniciativa especial del Banco Mundial para la clausura de instalaciones de producción de sustancias destructoras del ozono en la Federación de Rusia.

8.
Refiriéndose al dumping de equipos obsoletos y de productos que utilizaban CFC, que transfería la carga que suponían esos equipos a países que estaban iniciando el establecimiento de mecanismos de eliminación, le parecía excelente la decisión propuesta sobre la creación de una lista de países que no deseaban importar esos productos.

9.
Al destacar que la presentación puntual de datos seguía siendo un requisito importante en relación con el Protocolo, dijo que se complacía en comunicar que el 85% de los países habían presentado los datos correspondientes a 1996, pero que le preocupaba que menos de la mitad de las Partes hubieran presentado los datos correspondientes a 1997 para el 30 de septiembre de 1998, como estaba estipulado. 

10.
Además, también se refirió a la importancia de la reposición del Fondo Multilateral para el período 2000-2002;  a la de las medidas adoptadas para reducir las emisiones procedentes del uso de sustancias controladas como agentes de procesos en los países en desarrollo y a la de la cooperación con el Protocolo de Kyoto.  Para finalizar, dio las gracias a todos los que habían contribuido al Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal e instó a las Partes que tenían contribuciones pendientes a que las hiciesen efectivas lo antes posible.


II.  CUESTIONES DE ORGANIZACIÓN


A.  Asistencia
11.
Estuvieron presentes las siguientes Partes en el Protocolo de Montreal:  Alemania, Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Australia, Austria, Azerbaiyán Republic, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Benin, Bolivia, Botswana, Brasil, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Camerún, Canadá, Chile, China, Colombia, Comoras, Comunidad Europea, Costa Rica, Côte d'Ivoire, Croacia, Cuba, Dinamarca, Dominica, Ecuador, Egipto, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados Unidos de América, Estonia, Etiopía, Federación de Rusia, Filipinas, Finlandia, Francia, Georgia, Ghana, Grecia, Guatemala, Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Kiribati, Kuwait, la ex República Yugoslava de Macedonia, Lesotho, Letonia, Líbano, Liechtenstein, Lithuania, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Malí, Marruecos, Mauricio, México, Mongolia, Namibia, Nepal, Nicaragua, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Panamá, Paraguay, Perú, Polonia, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Checa, República Dominicana, República de Corea, República Unida de Tanzanía, República Democrática del Congo, República Democrática Popular Lao, República Arabe Siria, Rumania, San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, Senegal, Singapur, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Suecia, Suiza, Tailandia, Tayikistán, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Ucrania, Uganda, Uruguay, Uzbekistán, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zambia y Zimbabwe.

12.
También estuvieron representados los siguientes países que no eran Partes:  Albania, Armenia e Iraq.

13.
También estuvieron presentes observadores de los siguientes órganos, organismos especializados y dependencias de la Secretaría de las Naciones Unidas:  Banco Mundial, División de Tecnología, Industria y Economía del PNUMA (IMA/PNUMA), Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, Organización Meteorológica Mundial, Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y Secretaría del Fondo Multilateral para la aplicación del Protocolo de Montreal.

14.
También estuvieron representadas las siguientes organizaciones:  3M Company, Akzo Nobel, Alliance for Responsible Atmospheric Policy, Arab Office for Youth and Environment, Association for Environment and Nature Protection, Cannon, Cannon Afros, Carrier Corporation, Centre of Environment Friends, Consumer Unit and Trust Society, Dainippon Pharmaceutical Company, Dupont, Elf Atochem S.A., Environmental Investigation Agency, European Chemical Industry Federation, Federation of Malaysian Consumers Associations, Friends of the Earth, Glaxco Wellcome, Greenpeace, Indian Chemical Manufacturers Association, Indian Institute of Chemical Technology, Industrial Technology Research Institute, Institute for Horticultural Development, International Institute of Refrigeration (IIR), International Pharmaceutical Aerosol Consortium, International Trade Information Service, Japan Electrical Manufacturers' Association, Japan Fluorocarbon Manufacturers Association, Japan Industrial Conference for Ozone Layer Protection, JSC Armstroy, Kenouz Sinai - Environment and Nature Protection Sharkiya, Lebanese Environment Forum, Legal Resources Centre, Methyl Bromide Working Group, Otsuka Pharmaceutical Company Ltd, ProConsumers, Ptersa, Quimobasicos S.A. de C.V., Refrigerant Gas Manufacturers' Association, Sanko Chemical Industry Company, Trane Company, Tribuna Ecuatoriaam de Consumidores y Usunion, Uganda Consumers Protection Association y Vulcan Materials Company.


B.  Elección de la Mesa
15.
El Sr. V. Anand (India) y el Sr. J. Uosukainen (Finlandia) actuaron como Vicepresidentes del Grupo de Trabajo de conformidad con la decisión IX/3 C de la Novena Reunión de las Partes.


C.  Aprobación del programa
16.
Sobre la base del programa provisional que figuraba en el documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/18/1 se aprobó el siguiente programa:


1.
Apertura de la reunión:



a)
Declaración del representante del Gobierno de Egipto;



b)
Declaración del Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA);


2.
Cuestiones de organización:



a)
Aprobación del programa;



b)
Organización de los trabajos;


3.
Examen del informe del Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) a la Décima Reunión de las Partes y del informe del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes sobre la labor realizada en su 17ª reunión, teniendo en cuenta los informes del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y del Grupo de Trabajo especial de expertos jurídicos y técnicos sobre el incumplimiento del Protocolo de Montreal y los proyectos de decisión propuestos por la Secretaría:



a)
Aplicación de las decisiones de la Novena Reunión de las Partes;



b)
Estado de ratificación del Protocolo de Montreal;



c)
Elección de:




i)
Copresidencias del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal;




ii)
Miembros del Comité de Aplicación;




iii)
Miembros del Comité Ejecutivo;



d)
Exenciones para usos esenciales de sustancias destructoras del ozono controladas;



e)
Transición a inhaladores de dosis medidas sin CFC;



f)
Retirada de todos los sistemas de halones no esenciales en Partes que no operan al amparo del artículo 5;



g)
Nuevas sustancias con potencial de agotamiento del ozono;



h)
Control de las exportaciones de productos y equipos cuyo funcionamiento dependa de sustancias enumeradas en el anexo A y en el anexo B del Protocolo;



i)
Examen del procedimiento relativo al incumplimiento;



j)
Aplicaciones de cuarentena y previas al envío del metilbromuro;



k)
Sector de la producción;



l)
Mandato de un estudio sobre la reposición del Fondo Multilateral;



m)
Agentes de procesos;



n)
Exportaciones de sustancias controladas de Partes que no operan al amparo del artículo 5;



o)
Aplicación del Protocolo de Montreal a la luz del Protocolo de Kyoto de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático.


4.
Otras cuestiones que se derivan del informe del Grupo de Trabajo de composición abierta sobre la labor realizada en su 17ª reunión. 


5.
Informe de la Secretaría sobre la información transmitida por las Partes de conformidad con los artículos 7 y 9 del Protocolo de Montreal y el informe del Comité de Aplicación sobre el incumplimiento del Protocolo de Montreal por algunas Partes, si procediese.


6.
Examen del informe de la Presidencia del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para la Aplicación del Protocolo de Montreal.


7.
Informe financiero correspondiente a 1997 y presupuesto revisado para 1999 y presupuesto propuesto para 2000 del Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal. 


8.
Fecha y lugar de la 19ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta y Undécima Reunión de las Partes.


9.
Otros asuntos.


10.
Aprobación del informe.


11.
Clausura de la Reunión.


D.  Organización de los trabajos
17.
La Reunión decidió tratar el programa en conjunción con los proyectos de decisión pertinentes que figuraban en el documento UNEP/OzL.Pro.10/7.  Los proyectos de decisión, en su forma enmendado por el Grupo de Trabajo y presentada a la Décima Reunión de las Partes, figuran en el documento  UNEP/OzL.Pro.10/7/Rev.2.  


III.
EXAMEN DEL INFORME DEL DIRECTOR EJECUTIVO DEL PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL MEDIO AMBIENTE (PNUMA) A LA DÉCIMA REUNIÓN DE LAS PARTES Y DEL INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO DE COMPOSICIÓN ABIERTA DE LAS PARTES SOBRE LA LABOR REALIZADA EN SU 17ª REUNIÓN, TENIENDO EN CUENTA LOS INFORMES DEL GRUPO DE EVALUACIÓN TECNOLÓGICA Y ECONÓMICA Y DEL GRUPO DE TRABAJO ESPECIAL DE EXPERTOS JURÍDICOS Y TÉCNICOS SOBRE EL INCUMPLIMIENTO DEL PROTOCOLO DE MONTREAL Y LOS PROYECTOS DE DECISIÓN PROPUESTOS POR LA SECRETARÍA


A.  Aplicación de las decisiones de la Novena Reunión de las Partes
18.
La Secretaría señaló a la atención el Grupo de Trabajo su informe sobre las medidas adoptadas para aplicar las decisiones de la Novena Reunión de las Partes, que figuraba en el anexo del documento UNEP/OzL.Pro.10/2.  El Grupo de Trabajo tomó nota del informe.


B.  Estado de ratificación del Protocolo de Montreal

(proyecto de decisión X/1)

19.
Muchos representantes informaron de que sus gobiernos habían ratificado recientemente, o ratificarían en breve, las enmiendas de Londres, Copenhague o Montreal.

20.
El Grupo de Trabajo decidió recomendar el proyecto de decisión sobre el estado de ratificación del Protocolo de Montreal a la Décima Reunión de las Partes para su adopción (UNEP/OzL.Pro.10/7/Rev.2, proyecto de decisión X/1).


C.  Elección de:

1.  Copresidencias del Grupo de Trabajo de composición abierta


de las Partes en el Protocolo de Montreal



(proyecto de decisión X/5)

21.
El Grupo de Trabajo de composición abierta acordó recomendar a la Décima Reunión de las Partes que respaldase la elección del Sr. Ibrahim Abdel Gelil (Egipto) y el Sr. J. Uosukainen (Finlandia) como Copresidentes del Grupo de Trabajo de composición abierta para 1999 (UNEP/OzL.Pro.10/7/Rev.2).


2.  Miembros del Comité de Aplicación

(proyecto de decisión X/3)

22.
Tras las designaciones de los grupos regionales, el Grupo de Trabajo acordó recomendar el proyecto de decisión X/3, sobre los miembros del Comité de Aplicación, para su aprobación por la Décima Reunión de las Partes, en el entendimiento de que la lista de nuevos miembros se completaría con la Parte elegida por el Grupo de Estados de Europa occidental y otros Estados (UNEP/OzL.Pro.10/7/Rev.2, proyecto de decisión X/3).


3.  Miembros del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral

(proyecto de decisión X/4)

23.
Tras las designaciones de los grupos regionales, el Grupo de Trabajo acordó recomendar el proyecto de decisión X/4, sobre los miembros del Comité Ejecutivo, para su aprobación por la Décima Reunión de las Partes (UNEP/OzL.Pro.10/7/Rev.2, proyecto de decisión X/4).


4.  Mesa de la Décima Reunión de las Partes

24.
Tras las designaciones de los grupos regionales, el Grupo de Trabajo de composición abierta decidió recomendar la Décima Reunión de las Partes que eligiera como Presidente al Profesor Alexandre Solovianov (Federación de Rusia).  Los puestos de Vicepresidentes debían corresponder a Ghana, Panamá y una parte que debía designar el Grupo de Estados de Europa occidental y otros Estados, en tanto que un representante de Bangladesh debía ocupar el puesto de Relator 



D.  Exenciones para usos esenciales de sustancias destructoras


del ozono controladas 


(proyecto de decisión X/6)

25.
La Secretaría informó de que, en relación con el uso de CFC para el que Polonia había solicitado una exención para usos esenciales, el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica tenía previsto celebrar consultas con Polonia y con los proveedores de los equipos militares de que se trataba.

26.
Una Parte expresó la opinión de que revestía gran importancia que el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica incluyese las necesidades de los países que consumían pero no producían en sus deliberaciones sobre propuestas para usos esenciales.

27.
Dos Partes presentaron enmiendas para aclarar los usos autorizados en el marco del proyecto de decisión.

28.
El Grupo de Trabajo decidió recomendar el proyecto de decisión X/6, en su forma enmendada, a la Décima Reunión de las Partes para su aprobación (UNEP/OzL.Pro.10/7/Rev.2, proyecto de decisión X/6).


E.  Transición a inhaladores de dosis medidas sin CFC
29.
Al presentar el tema, la Secretaría explicó que se había incluido en el programa de la última reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta sobre la base del informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica.  Había habido un acuerdo general en que, de conformidad con lo dispuesto en la decisión IX/19 de la Novena Reunión de las Partes, cada Parte adoptaría su propia estrategia para la transición a inhaladores de dosis medidas sin CFC, según sus propias condiciones.  Así pues, la Secretaría no había presentado ningún proyecto de decisión al respecto.

30.
El representante de la Comunidad Europea informó al Grupo de Trabajo de que, en octubre de 1998, la Comunidad había adoptado su estrategia sobre la supresión de inhaladores de dosis medida con CFC y, según lo dispuesto en la decisión IX/19, la había presentado a la Secretaría del Ozono.  La Comunidad esperaba que se difundiera lo más ampliamente posible.

31.
El representante del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica aclaró que las observaciones recibidas de las delegaciones se tendrían en cuenta en su informe de 1999.  Aclaró también que el informe cuatrienal de evaluación se publicaría en breve y se examinaría en la 19ª reunión del Grupo de Trabajo.

32.
Un representante expresó su esperanza de que, a la luz de las aclaraciones ofrecidas por el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica en la 17ª reunión del Grupo de Trabajo (véase el documento UNEP/OzL.Pro/WG/17/3, párrs. 30 y 31), la cuestión de la asequibilidad de los inhaladores de dosis medida sin CFC se tendría debidamente en cuenta en el informe definitivo sobre la cuestión.


F.  Retirada del servicio de todos los sistemas de halones no esenciales en Partes


que no operan al amparo del artículo 5

(proyecto de decisión X/7)

33.
Tras la presentación de un proyecto de decisión enmendado surgido de consultas oficiosas, algunos representantes expresaron su preocupación por la premura que en él se pedía para informar acerca de las estrategias de gestión de los halones a la Secretaría del Ozono y dijeron que era necesario mantener una flexibilidad suficiente.

34.
El representante de Sudáfrica recordó que en el momento en que su país había sido reclasificado como país en desarrollo, Sudáfrica declaró que no solicitaría asistencia del Fondo Multilateral para cumplir los compromisos que había contraído cuando estaba clasificado como país desarrollado.  Sin embargo, si este proyecto de decisión obligaba a Sudáfrica a retirar los halones de los equipos existentes para su almacenamiento y destrucción, tal vez fuera necesario solicitar asistencia financiera del Fondo para poner en práctica esas medidas.

35.
El Grupo de Trabajo recomendó el proyecto de decisión sobre la retirada de todos los sistemas de halones no esenciales en Partes que no operan al amparo del artículo 5 para su adopción por la Décima Reunión de las Partes (UNEP/OzL.Pro.10/7/Rev.2, proyecto de decisión X/7).


G.  Nuevas sustancias con potencial de agotamiento del ozono

(proyecto de decisión X/8)

36.
Un representante, hablando en nombre una organización de integración económica regional y sus Estados miembros, dijo que los países de la Unión Europea daban mucha importancia a esta cuestión y que había una preocupación especial en relación con el clorobromometano, el n-propilbromuro y el halón 1202.

37.
Otro representante opinaba que, una vez se hubiesen identificado nuevas sustancias destructoras del ozono, era importante limitar su uso en una etapa temprana.  No era realista enmendar el Protocolo cada vez que se seleccionase una sustancia para su control, y que una enmienda del Protocolo en la forma de una cláusula general sería una solución.  Entretanto, era necesario enviar una señal a las Partes alentándolas a que impusiesen una prohibición voluntaria de las nuevas sustancias destructoras del ozono ya conocidas. 

38.
El observador de una organización no gubernamental, tras expresar su preocupación por la introducción de nuevas sustancias destructoras del ozono por la industria química, instó a las Partes a que comenzaran a preparar una enmienda general del Protocolo de Montreal para su presentación a la Undécima Reunión de las Partes, en el sentido de que todas las nuevas sustancias con potencial de agotamiento del ozono quedaran incluidas en las listas y controladas automáticamente.  Deberían incluirse en la lista inmediatamente el clorobromometano, el n-propilbromuro y el halón 1202 y se debería instar a los países a que prohibieran su uso.

39.
Varios representantes expresaron su preocupación por la cercanía de la fecha límite del 31 de mayo de 1999 para informar sobre nuevas sustancias destructoras del ozono a la Secretaría, así como por el tiempo del que disponían el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y el Grupo de Evaluación Científica para presentar sus informes a la Undécima Reunión de las Partes.

40.
El Grupo de Trabajo acordó establecer un grupo de contacto oficioso para examinar el proyecto de decisión.

41.
El coordinador del grupo de contacto informó al Grupo de Trabajo acerca del consenso que su grupo había alcanzado y presentó un nuevo proyecto de decisión.

42.
El representante del Canadá señaló que su delegación interpretaba que las medidas que habían de adoptarse en virtud del párrafo 2 del proyecto de decisión se basaban en los informes de evaluación que habrían de elaborarse en virtud de la decisión IX/24 y estarían relacionadas con las sustancias que tuvieran un significativo potencial de agotamiento de la capa de ozono.  Su delegación interpretaba también que el informe que se pedía de las Partes en el párrafo 4 se refería al clorobromometano,

n-propilbromuro y halón 1202.

43.
Tras nuevos debates, el Grupo de Trabajo recomendó el proyecto de decisión sobre nuevas sustancias con potencial del agotamiento del ozono, en su forma enmendada, para su adopción por la Décima Reunión de las Partes (UNEP/OzL.Pro.10/7/Rev.2, proyecto de decisión X/8).

H.  Control de la importación y exportación de productos y equipos cuyo funcionamiento

dependa de sustancias enumeradas en los anexos A y B del Protocolo
(proyecto de decisión X/9)

44.
Muchos representantes destacaron la importancia del proyecto de decisión para los esfuerzos de los países en desarrollo por eliminar las sustancias controladas, pero pusieron objeciones a elementos concretos del proyecto de decisión tal como se había presentado.

45.
Un representante dijo que, en el examen de la cuestión de los países que no deseaban importar productos concretos, era conveniente tener en cuenta el Convenio de Rotterdam sobre el procedimiento de consentimiento fundamentado previo aplicable a ciertos plaguicidas y productos químicos peligrosos objeto de comercio internacional, adoptado en septiembre de 1998, en particular el párrafo 9 de su artículo 10.  Este Convenio y el procedimiento de consentimiento fundamentado previo (CFP) dejaban claro que no había ninguna intención de utilizar esas medidas para crear una barrera comercial.

46.
El Grupo de Trabajo acordó establecer un grupo de contacto oficioso, coordinado por el Canadá, país que había preparado un nuevo proyecto modificado, para examinar el proyecto de decisión.

47.
Tras la celebración de consultas oficiosas en el grupo de contacto, el coordinador del Grupo presentó un texto revisado del proyecto de decisión IX/9.

48.
Un representante dijo que el proyecto de decisión no ofrecía protección para los países que operan al amparo del artículo 5 que fabricaban esos productos y equipos para uso en el país y se encontraban inmersos en el proceso de retirar o reconvertir esos equipos.

49.
Varios representantes señalaron que, aunque el proyecto de decisión suponía un avance, sus disposiciones no eran suficientemente rigurosas o su aplicación suficientemente amplia y la Copresidencia pidió a los interesados en aportar una nueva redacción del proyecto de decisión que participaran en un grupo de contacto oficioso.

50.
Después de nuevos debates, incluida la celebración de consultas en el grupo de contacto, el Grupo de Trabajo recomendó el proyecto de decisión sobre el establecimiento de una lista de países que no fabrican para su uso nacional y no desean importar productos y equipos cuyo funcionamiento depende de sustancias enumeradas en los anexos A o B para su adopción por la Décima Reunión de las Partes (UNEP/OzL.Pro.10/7/Rev.2, proyecto de decisión X/9).


I.  Examen del procedimiento relativo al incumplimiento

(proyecto de decisión X/10)

51.
El Copresidente del Grupo de Trabajo especial de expertos jurídicos y técnicos sobre el incumplimiento, Sr. Patrick Széll (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte), hablando también en nombre del otro Copresidente, Sr. Bishnu Tulsie (Santa Lucía), y de los miembros del Grupo de Trabajo especial, presentó el informe de la labor del Grupo, distribuido con la signatura UNEP/OzL.Pro/WG.4/1/3, y destacó sus aspectos principales.  Mencionó la sensación general de que el procedimiento estaba funcionando de forma satisfactoria y dijo que los cambios que se proponían estaban encaminados principalmente a precisar aspectos como los plazos.  El cambio más sustancial era el que se proponía en el párrafo 7, que añadiría explícitamente una nueva función a las tareas que desempeñaba el Comité de Aplicación.  Además, la propuesta del párrafo 3 del proyecto de decisión tenía por objeto abordar el problema del incumplimiento persistente.

52.
Durante los debates sobre el proyecto de decisión propuesto por el Grupo de Trabajo especial, varios representantes agradecieron los esfuerzos del Grupo.  Se propusieron varias enmiendas del proyecto de decisión que figuraba en el informe del Grupo de Trabajo especial.  Entre ellas cabía citar intentos de recoger el contenido del inciso c) del párrafo 2 para fomentar la continuidad de los miembros del Comité de Aplicación sin cambiar la práctica de representación vigente.

53.
Tras nuevos debates, incluida la celebración de consultas oficiosas, el Grupo de Trabajo recomendó el proyecto de decisión X/10 sobre el examen del procedimiento relativo al incumplimiento, en su forma enmendada, para su adopción por la Décima Reunión de las Partes (UNEP/OzL.Pro/7/Rev.2, proyecto de decisión X/10).


J.  Aplicaciones de cuarentena y previas al envío del metilbromuro

(proyectos de decisión X/11 y X/12)

54.
Varios representantes consideraron que, habida cuenta de los controles existentes sobre el uso y las emisiones de metilbromuro y del hecho de que no se disponía de alternativas para las aplicaciones de cuarentena y previas al envío, no era un buen momento para revisar las exenciones.  Algunos representantes sugirieron que se realizara un estudio para determinar posibles modos de limitar el uso y las emisiones de metilbromuro en el futuro.  Otro representante propuso que el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica examinara la cuestión del uso de metilbromuro y expresó su preocupación por que la imposición de nuevas limitaciones pudiera tener repercusiones en el comercio internacional de materias primas.

55.
Un representante, apoyado por otro, consideraba importante que hubiese disposiciones concretas para limitar el uso del metilbromuro en aplicaciones de cuarentena y previas al envío.

56.
Tras la celebración de consultas oficiosas, el coordinador del grupo de contacto establecido para examinar este tema informó al Grupo de Trabajo de que su grupo había celebrado consultas productivas que condujeron al consenso en torno a un nuevo proyecto de decisión que presentó al Grupo de Trabajo.  La propuesta, que debía sustituir a los proyectos de decisión X/11 y X/12 del documento UNEP/OzL.Pro.10/7, no establecía límite alguno del uso del metilbromuro en aplicaciones de cuarentena y previas al envío, sino que se centraba en las opciones que las Partes podían tener en cuenta para reducir el uso y las emisiones de metilbromuro en aplicaciones comprendidas en la exención para aplicaciones de cuarentena y previas al envío.

57.
El Grupo de Trabajo recomendó el proyecto de decisión sobre las aplicaciones de cuarentena y previas al envío, en su forma enmendada, para su adopción por la Décima Reunión de las Partes (UNEP/OzL.Pro.10/7/Rev.2, proyecto de decisión X/11).


K.  Sector de la producción

(proyecto de decisión X/17)

58.
En el debate del proyecto de decisión X/17, algunos representantes expresaron la opinión de que, en el pasado, había habido una falta de equilibrio, puesto que los fondos se habían asignado principalmente para la supresión del consumo de CFC.  En ese momento, era urgentemente necesario contemplar la supresión del sector de la producción, de otra forma los países productores de CFC que operaban al amparo del artículo 5 podían encontrar dificultades para cumplir con la congelación en 1999.  Además, la eliminación de la producción ayudaría a mitigar el creciente problema del comercio ilícito de CFC.  Así pues, consideraban que en una decisión de las Partes debía darse prioridad a esos proyectos para su ejecución en 1999.

59.
Varios otros representantes señalaron que aún estaban por concluir las auditorías técnicas de los datos para los proyectos de que se trataba en el sector de la producción.  Así pues, según el proceso convenido para el estudio de esos proyectos, todavía no podían presentarse para su aprobación en la única reunión del Comité Ejecutivo que quedaba por celebrar antes de julio de 1999.

60.
Un representante mostró su preocupación por que la asignación de prioridad a los proyectos para la supresión en el sector de la producción, que era intensivo en capital, podía conducir a la desviación de fondos escasos de otros sectores y de proyectos en otros países que operan al amparo del artículo 5. Otro representante respondió diciendo que la reposición del Fondo debía ser suficiente para que pudiera llevarse a cabo una pronta supresión en el sector de la producción sin que resultaran afectadas las necesidades de financiación de otros proyectos de supresión en los países que operan al amparo del artículo 5.

61.
El Grupo de Trabajo acordó establecer un grupo de contacto oficioso para examinar el proyecto de decisión.

62.
Tras la celebración de consultas oficiosas en el grupo de contacto, el Grupo de Trabajo recomendó el proyecto de decisión sobre el sector de la producción, con una enmienda de carácter editorial, para su adopción por la Décima Reunión de las Partes (UNEP/OzL.Pro.10/7/Rev.2, decisión X/17).


L.  Mandato de un estudio sobre la reposición del Fondo Multilateral

(proyecto de decisión X/13)

63.
El representante del grupo de tareas sobre la reposición del Fondo Multilateral para 2000-2002 presentó un esbozo del plan propuesto para realizar el estudio.  En el grupo de tareas figuraban:  el Sr. Tom Batchelor (Australia), el Sr. Lambert Kuijpers (Países Bajos), el Sr. Sateeaved Seebaluck (Mauricio), el Sr. Robert van Slooten (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte), que presentó el informe, el Sr. José Pons (Venezuela) y el Sr. Shiqiqu Zhang (China).  En la elaboración del informe se aprovecharían las experiencias obtenidas en el estudio de la reposición de 1996.  Se contemplarían varias sustancias controladas que no se incluyeron en el estudio de 1996 y se utilizarían modelos más refinados con más datos, incluidos análisis de sensibilidad, para determinar el efecto de las variaciones de determinados parámetros clave en los escenarios de reposición.  El sector de la producción recibiría mucha atención y se destacarían las consecuencias para las reposiciones en períodos posteriores.

64.
Entre los elementos que se iban a examinar en el informe se citaron:  el sector del consumo, el sector de la producción, las actividades que no entrañaban inversiones; y el mantenimiento del impulso de la eliminación de las sustancias destructoras del ozono.  En el caso de las sustancias enumeradas en los anexos A y B el enfoque incluiría un modelo perfeccionado para proyectos de inversión en el sector del consumo, en el que se dividirían los países en distintos grupos, uno de los cuales incluía a las 20 Partes que operan al amparo del artículo 5 con un mayor nivel de consumo.  Ese enfoque incluiría el cálculo de los fondos necesarios para cumplir el calendario de reducción del consumo y contemplaría las empresas grandes, medianas y pequeñas y las necesidades de mantenimiento.  La parte del estudio centrada en el metilbromuro incluiría el análisis de las pautas de uso de los países y la clasificación de las Partes en dos grupos:  las 10 Partes que operan al amparo del artículo 5 que acumulaban el 72% del consumo total de metilbromuro en los países que operan al amparo del artículo 5, y el resto de los países que operan al amparo del artículo 5.  Como la recopilación de datos sería esencial para el informe, el grupo de tareas pidió a las Partes que presentaran sus datos a los órganos apropiados del régimen lo antes posible.  El propio grupo de tareas tenía previsto recopilar datos de los organismos de ejecución, la Secretaría del Ozono, la Secretaría del Fondo Multilateral y otras fuentes, según conviniera.

65.
En relación con la eliminación en el sector de la producción, el grupo de tareas propuso incluir en su análisis un estudio de los acuerdos concertados hasta la fecha en relación con la eliminación en el sector de la producción, un estudio de los proyectos de acuerdo en esta esfera, y consultas intensas con las instituciones pertinentes.  En relación con los proyectos que no entrañaban inversiones, el grupo de tareas reconoció que sería importante incluir el examen de la cooperación en materia de tecnología, el establecimiento de redes y dependencias del ozono, la difusión de información, la capacitación y los ensayos, y el apoyo a las actividades para la eliminación en el sector de las empresas pequeñas y medianas dedicadas al mantenimiento.

66.
Una vez se hubiera aprobado su mandato, cuestión que podría decidirse en la reunión en curso del Grupo de Trabajo de composición abierta, el grupo de tareas realizaría su labor entre diciembre de 1998 y marzo de 1999.  Durante ese período celebraría consultas con países desarrollados y en desarrollo, con el Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral y con todos los demás órganos pertinentes.  Su informe debería completarse para abril de 1999.

67.
En el debate de la presentación que habían hecho los miembros del grupo de tareas, así como del proyecto de decisión X/13 sobre el mandato del grupo, muchos representantes se mostraron favorables a que se remitiera a las Partes el proyecto de decisión tras eliminar los corchetes del párrafo 2.

68.
Muchos otros representantes hicieron sugerencias en relación con la enmienda de elementos concretos del proyecto de decisión; la modificación del proceso utilizado para elaborar y examinar el informe del grupo de tareas; o el hincapié en cuestiones concretas que el grupo de tareas necesitaría tener en cuenta cuando llevara a cabo su examen.

69.
Muchos representantes resaltaron que el grupo de tareas debería enfocar su trabajo de la forma más transparente, estructurada y realista posible.

70.
Varios representantes consideraron que el proceso podría acelerarse si, una vez se hubiera finalizado el estudio del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, las Partes establecieran un proceso de negociaciones oficiosas entre un grupo equilibrado de Partes que operan al amparo el artículo 5 y Partes que no operan al amparo de ese artículo con suficiente antelación en relación con la Reunión de las Partes.  Un representante señaló que el presupuesto de la Secretaría incluía asignaciones para esas consultas.

71.
Varios representantes apoyaron la idea de que el grupo de tareas presentara su informe directamente al Comité Ejecutivo, antes de su presentación del Grupo de Trabajo de composición abierta.  Otros representantes, hicieron hincapié en que lo mejor sería que todas las Partes pudieran examinar y deliberar acerca del informe al mismo tiempo.  Un representante señaló que ni el mandato del Comité Ejecutivo ni su programa de trabajo parecían permitirle desempeñar esa función oficial en el proceso.

72.
Un representante dijo que el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica debería tomar nota de la necesidad de resolver problemas como los retrasos en la ejecución de los proyectos, que suscitaban dudas acerca de la eficacia y la transparencia del desembolso de fondos.  Si no se encontraba una solución, su país podría responder con cautela ante la próxima decisión en relación con los tres años siguientes del Fondo.  Varios representantes señalaron que en el seno del Comité Ejecutivo existían procedimientos para evaluar la eficacia del Fondo.

73.
Otro representante pidió al grupo de tareas que tomara nota especialmente de las decisiones pertinentes de las Partes en relación con el metilbromuro, dado el número de proyectos relacionados con el metilbromuro que necesitaba financiación.

74.
Otros representantes se refirieron a la necesidad de establecer una coordinación con el Subgrupo sobre el sector de la producción del Comité Ejecutivo, la necesidad de realizar una evaluación realista del fortalecimiento institucional en los países que operan al amparo del artículo 5 y la necesidad de comenzar a trabajar para que esos países pudieran cumplir su calendario de eliminación del tetracloruro de carbono.

75.
Algunos representantes dijeron que era necesario que el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica evaluara el estado de la disponibilidad del Fondo, ya que era poco probable que varios compromisos de financiación contraídos en el pasado se materializaran en un futuro próximo, lo que podría ralentizar la ejecución de los proyectos, otro representante opinaba que debían evitarse los gastos en estudios y consultorías que no fomentaran la eliminación de sustancias destructoras del ozono.

76.
El Grupo de Trabajo acordó establecer un grupo de contacto oficioso para examinar el proyecto de decisión.

77.
El Grupo de Trabajo de composición abierta tomó nota de que estaba previsto que el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica completara su informe sobre la reposición para el 10 de abril de 1998, tras lo que se distribuiría rápidamente a todas las Partes.

78.
El Grupo de Trabajo examinó y acordó un procedimiento para adelantar en las negociaciones conexas.  En primer lugar, se pidió que un Grupo de Trabajo especial sobre la reposición compuesto por siete Partes que operan al amparo del artículo 5 y siete Partes que no operan al amparo de ese artículo acordaría un conjunto limitado de análisis de sensibilidad que presentarían al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica para el 10 de mayo de 1999 para que el Grupo de evaluación los llevase a cabo.  Se pediría al Grupo de Evaluación que proporcionara su respuesta a esas solicitudes a la Secretaría para su distribución a todas las Partes lo antes posible antes de la 19ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta.

79.
Por último, se pidió a la Secretaría que convocara una consulta de un día sobre la reposición inmediatamente antes de la 19ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta, y que convocara consultas apropiadas en el período que mediaba entre esa reunión y la Undécima Reunión de las Partes.

80.
El Secretario Ejecutivo de la Secretaría del Ozono confirmó que la Secretaría organizaría las reuniones del Grupo de Trabajo especial sobre la reposición, que estaría presidido por las presidencias del Grupo de Trabajo de composición abierta.

81.
Tras las designaciones de los grupos regionales, se acordó que los miembros del Grupo de Trabajo especial serían los siguientes:  China, Cuba, India, Irán (República Islámica del), Nigeria, Venezuela y Zimbabwe, en representación de las países que operan al amparo del artículo 5 y Polonia, junto con otras seis Partes que se seleccionarían del Grupo de Estados de Europa occidental y otros Estados, en representación de las Partes que no operan al amparo del artículo 5.

82.
El Grupo de Trabajo recomendó el proyecto de decisión sobre el mandato para un estudio sobre la reposición para 2000-2002 del Fondo Multilateral para su adopción por la Décima Reunión de las Partes (UNEP/OzL.Pro.10/7/Rev.2, proyecto de decisión X/13).


M.  Agentes de procesos


(proyecto de decisión X/14)

83.
Un representante, haciendo uso de la palabra en nombre de una organización de integración económica regional y sus Estados miembros, presentó el proyecto de decisión y dijo que los cuadros a que se hacía referencia en el proyecto de decisión X/14 estaban ya preparados y se distribuirían en breve a todos los participantes.

84.
Dos representantes, aunque acogían con agrado los progresos que representaba el proyecto de decisión, manifestaron su preocupación por algunos aspectos, en particular, el enfoque distinto que se había seguido para los países desarrollados y en desarrollo y la fecha límite propuesta del 31 de diciembre de 1998 para la instalación o encargo de nuevas instalaciones que utilizaran sustancias controladas como agentes de procesos. Hicieron también hincapié en la importancia de adoptar una gama de medidas, como la conversión de procesos, el cierre de instalaciones y la aplicación de tecnologías de control de las emisiones, para reducir las emisiones de sustancias controladas utilizadas como agentes de procesos.

85.
Un tercer representante expresó su descontento por esas preocupaciones y su esperanza de que pudiera alcanzarse un acuerdo sobre la cuestión en la reunión en curso, de manera que el Fondo Multilateral pudiera comenzar a proporcionar la financiación necesaria para reducir las emisiones de sustancias controladas utilizadas como agentes de procesos en ésos y en otros países.

86.
El Grupo de Trabajo acordó establecer un pequeño grupo de contacto para examinar esas preocupaciones y tratar de llegar a un texto consensuado.

87.
El coordinador del grupo de contacto comunicó posteriormente al Grupo de Trabajo que ese grupo había celebrado dos reuniones en las que gran número de representantes habían celebrado consultas francas y provechosas.  Recordando que se había estado debatiendo la cuestión durante más de dos años, se congratuló en informar de que el grupo de contacto había alcanzado un consenso sobre un proyecto de decisión, que presentó al Grupo de Trabajo.  Señaló que la gran cantidad de sustancias controladas que se utilizaban como agentes de procesos hacía que la cuestión fuera importante para la salvaguardia de la capa de ozono y esbozó la propuesta para que el Grupo tuviera perfectamente claro su objetivo y su funcionamiento.  Respondiendo a una pregunta, aclaró que el cuadro B del proyecto de decisión se refería a toneladas métricas, y no a toneladas ponderadas por el PAO.

88.
Un representante señaló que muchas Partes que operan al amparo del artículo 5 habían expresado preocupaciones importantes en relación con esta cuestión y se mostraban satisfechas por que el grupo de contacto hubiera podido examinarlas completamente.  Se trataba de un proyecto de decisión muy importante y su delegación lo apoyaba plenamente.  Esperaba que la decisión se tomase en el entendimiento de que la opción que se refería a las tecnologías de control de las emisiones significase el uso de esas tecnologías para lograr reducciones significativas de las emisiones.

89.
Tras oír la declaración de un representante, el Grupo de Trabajo acordó incluir un proceso más en el cuadro A del proyecto de decisión y recomendó el proyecto revisado para su adopción por la Décima Reunión de las Partes (UNEP/OzL.Pro.10/7/Rev.2, proyecto de decisión X/14).


N.  Exportaciones de sustancias controladas de Partes que no operan al amparo del artículo 5


(proyecto de decisión X/15)

90.
Tras un debate sobre el proyecto de decisión, el Grupo de Trabajo acordó introducir dos enmiendas.

91.
El Grupo de Trabajo decidió recomendar el proyecto de decisión X/15, en su forma enmendada a la Décima Reunión de las Partes para su aprobación (UNEP/OzL.Pro.10/7/Rev.2).


O.  Aplicación del Protocolo de Montreal a la luz del Protocolo de Kyoto de la


Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático


(proyecto de decisión X/16)

92.
La Copresidencia mencionó que la reciente reunión de las Partes en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático había planteado la cuestión de la cooperación con el Protocolo de Montreal en relación con el control de los hidrofluorocarbonos (HFC) y los perfluorocarbonos (PFC) y había propuesto que el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC) y el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica del Protocolo de Montreal convocaran un curso práctico en 1999 para ayudar al Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico, Técnico y Tecnológico a obtener información sobre los modos y medios existentes y posibles para limitar las emisiones de HFC y PFC.

93.
Al presentar el proyecto de decisión, el representante de Sri Lanka, que había patrocinado el proyecto original en la 17ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta, dijo que un gran número de países se habían beneficiado del Fondo Multilateral mediante proyectos para la conversión a HFC.  La introducción de controles sobre los HFC supondría, pues, una amenaza para esos países, especialmente si se tenía en cuenta que, en virtud de su reglamento, el Fondo Multilateral no podía financiar proyectos de conversión una segunda vez para resolver el mismo problema.  La decisión se había preparado en respuesta a esas preocupaciones.

94.
La Copresidencia del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica hizo una breve exposición sobre una consulta celebrada en septiembre de 1998.  Dijo que muchos HFC y PFC eran productos alternativos para las sustancias destructoras del ozono y que el IPCC había propuesto un diálogo y una cooperación permanentes a través de los cuales el Grupo aportaría información sobre el uso de los HFC y los PFC por conducto de sus autores principales en el marco del tercer informe de evaluación del IPCC.  Sugirió que se adoptara una decisión que autorizase al Grupo a recopilar más información y continuar cooperando con el IPCC en esa cuestión.

95.
La Copresidencia hizo una sugerencia, apoya después por varios representantes, de que se remitiera a la Décima Reunión de las Partes una decisión que reflejara la decisión recientemente adoptada por la Conferencia de las Partes en la Convención Marco sobre el Cambio Climático en Buenos Aires en noviembre de 1998.

96.
El representante de una organización no gubernamental sugirió que se pidiera al Fondo Multilateral del Protocolo de Montreal que fomentara la sustitución de los CFC de una forma que no se contribuyera al calentamiento mundial e hizo hincapié en que, a largo plazo, los HFC no debían utilizarse como sustitutos de los CFC y acogió con agrado una investigación conjunta que se centrase en la disponibilidad de alternativas en el presente y en el futuro inmediato.

97.
Varios representantes expresaron su preocupación por el hecho de que, como el Protocolo de Montreal tenía sus propios objetivos en relación con las sustancias destructoras del ozono, una decisión complementaria para facilitar la cooperación sería más apropiada que una decisión que se limitara a hacer eco de la de la Convención Marco sobre el Cambio Climático.

98.
La Copresidencia del Grupo de Evaluación Científica dijo que el Grupo continuaría cooperando con el IPCC en una relación basada en los mismos principios científicos y velaría por que, ya que el cambio climático podía influir en el agotamiento del ozono y ambos estaban estrechamente interrelacionados, el potencial de agotamiento del ozono y el potencial de calentamiento mundial se calculasen de forma homogénea.

99.
Como varios representantes deseaban presentar textos alternativos, el Grupo de Trabajo acordó que se reuniese un pequeño grupo de contacto para llegar a una redacción adecuada de la decisión, que se presentaría a la reunión más adelante.

100.
Tras la celebración de consultas oficiosas, el coordinador del grupo de contacto presentó un texto revisado del proyecto de decisión.  Señaló que en la decisión se disponía que los órganos pertinentes del Protocolo de Montreal continuarían elaborando información sobre toda la gama de alternativas existentes y posibles para las sustancias destructoras del ozono en usos concretos, incluidas las alternativas que no se enumeraban en el anexo A del Protocolo de Kyoto.

101.
El Grupo de Trabajo recomendó el proyecto de decisión sobre la aplicación del Protocolo de Montreal a la luz del Protocolo de Kyoto, en su forma revisada, para su adopción por la Décima Reunión de las Partes (UNEP/OzL.Pro.10/7/Rev.2, proyecto de decisión X/16).


IV.
OTRAS CUESTIONES QUE SE DERIVAN DEL INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO DE COMPOSICIÓN ABIERTA SOBRE LA LABOR REALIZADA EN SU 17ª REUNIÓN


A.  Enmienda el artículo 18 del reglamento para que las credenciales


no tengan que ser expedidas por el Jefe de Estado


o el Ministro de Relaciones Exteriores




(proyecto de decisión X/18)

102.
Tras una declaración del patrocinador del proyecto de decisión X/18, el Grupo de Trabajo acordó retirar esa decisión.


B.  Periodicidad de las Reuniones de Las Partes


(proyecto de decisión X/19)

103.
Tras una declaración del patrocinador del proyecto de decisión X/19, la reunión acordó retirar esa decisión.


C.  Exención para usos analíticos y de laboratorio

(proyecto de decisión X/20)

104.
El representante de una organización de integración económica regional dijo que, como había varias normas internacionales establecidas para los ensayos estándar analíticos y de laboratorio y el cambio de esas normas llevaría tiempo, su organización no estaba en condiciones de aceptar la lista que figuraba en el anexo de la decisión o de aceptar el adelanto de la prohibición de determinados usos de laboratorio en el marco de la exención para usos esenciales, hasta que se conocieran todas las alternativas y se hubiera aprobado su utilización.  Dijo que presentaría un texto alternativo a la Secretaría.

105.
Tras nuevos debates y la celebración de consultas oficiosas, el Grupo de Trabajo recomendó un proyecto de decisión alternativo sobre exención para usos analíticos y de laboratorio para su adopción por la Décima Reunión de las Partes (UNEP/OzL.Pro.10/7/Rev.2, proyecto de decisión X/20).


D.  Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM)
(proyecto de decisión X/18)

106.
El Grupo de Trabajo recomendó el proyecto de decisión sobre el Fondo para el Medio Ambiente Mundial para su adopción por la Décima Reunión de las Partes (UNEP/OzL.Pro.10/7/Rev.2, proyecto de decisión X/24).


E.  Códigos aduaneros
107.
Un representante presentó un proyecto de decisión sobre ajustes de los códigos aduaneros establecidos en el Sistema Armonizado y dijo que su propósito era facilitar la presentación de datos y la vigilancia y el cumplimiento.  En su elaboración se había tenido en cuenta la decisión IX/22, sobre códigos aduaneros, y el párrafo 4 de la decisión IX/28, sobre la presentación de datos, así como las conversaciones entre la Secretaría del Ozono y la Organización Mundial de Aduanas (OMA) sobre posibles enmiendas del Sistema Armonizado para hacer más fácil el seguimiento de las mezclas refrigerantes.

108.
Varios representantes expresaron su apoyo al proyecto de decisión y uno ofreció enmiendas detalladas para potenciar su eficacia.

109.
El Grupo de Trabajo recomendó el proyecto de decisión sobre códigos aduaneros, en su forma enmendada, para su adopción por la Décima Reunión de las Partes (UNEP/OzL.Pro.10/7/Rev.2, proyecto de decisión X/27).


F.  Emisiones de sustancias destructoras del ozono procedentes de


aplicaciones como materias primas
110.
Un representante, haciendo uso de la palabra en nombre de una organización de integración económica regional y sus Estados miembros, presentó el texto de un proyecto de decisión sobre emisiones de sustancias destructoras del ozono procedentes de aplicaciones como materias primas y dijo que la cuestión de las aplicaciones como materias primas era diferente de los agentes de procesos y, como se había reflejado en el debate de la 17ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta, su organización se había mostrado preocupada por las grandes cantidades de emisiones procedentes del uso de tetracloruro de carbono como materia prima.  Aunque reconocía que las sustancias controladas utilizadas en su integridad como materias primas estaban excluidas del alcance del Protocolo de Montreal, esa exclusión se había basado en la creencia de que esas emisiones era insignificantes.  Sin embargo, habida cuenta de que se trataba de cantidades muy grandes, la organización opinaba que era necesario volver a investigar esa cuestión y había preparado el proyecto de decisión en respuesta a esa necesidad.

111.
El representante del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sugirió, en vista del gran volumen de trabajo del Grupo de Evaluación y la necesidad de fondos adicionales para los viajes de sus miembros que procedían de Partes que operaban al amparo del artículo 5 y de países con economías en transición, que la fecha límite debía ampliarse de la Undécima a la Duodécima Reunión de las Partes.

112.
El Grupo de Trabajo recomendó el proyecto de decisión sobre emisiones de sustancias destructoras del ozono procedentes de aplicaciones como materias primas, en su forma enmendada, para su adopción por la Décima Reunión de las Partes (UNEP/OzL.Pro.10/7/Rev.2, proyecto de decisión X/26).



 V.
INFORME DE LA SECRETARÍA SOBRE LA INFORMACIÓN TRANSMITIDA POR LAS PARTES DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 7 Y 9 DEL PROTOCOLO DE MONTREAL Y EL INFORME DEL COMITÉ DE APLICACIÓN SOBRE EL INCUMPLIMIENTO DEL PROTOCOLO DE MONTREAL POR ALGUNAS PARTES, SI PROCEDIESE

113.
El Grupo de Trabajo tomó nota del informe del Presidente del Comité de Aplicación en relación con la presentación de datos.  El Grupo de Trabajo recomendó el proyecto de decisión sobre datos e información facilitados por las Partes, en su forma enmendada a la Décima Reunión de las Partes para su adopción (UNEP/OzL.Pro.10/7/Rev.2, proyecto de decisión X/2).

114.
Haciendo uso de la palabra en nombre del Sr. Peter Acquah (Ghana), Presidente del Comité de Aplicación, el Sr. Tom Land (Estados Unidos de América), Vicepresidente del Comité, presentó diez proyectos de decisión sobre asuntos relativos al incumplimiento del Protocolo de Montreal.  Nueve de esos proyectos de decisión estaban relacionados con países concretos, en tanto que el décimo abordaba el problema de la discrepancia entre los períodos de control para la supresión en los países que operan al amparo del artículo 5, entre julio de 1999 y diciembre de 2002, y los períodos prescritos para la presentación de datos en virtud del artículo 7 del Protocolo.  En relación con las decisiones sobre países concretos, dijo que el Comité de Aplicación había analizado los datos que figuraban en el informe de la Secretaría (UNEP/OzL.Pro/10/3) y que se había invitado a las Partes que se encontraban en situación de incumplimiento según los datos presentados a que proporcionaran información adicional al Comité y asistieran a su 21ª reunión, celebrada el 16 de noviembre de 1998.  Sobre la base de esa información, presentada oralmente o por escrito a la reunión del Comité, éste había preparado los proyectos de decisión que el Grupo de Trabajo tenía ante sí.  Con la excepción del proyecto de decisión relativo a la República Checa, que se encontraba en un estado de incumplimiento técnico, todas las decisiones seguían un esquema similar:  en el párrafo 1 se describía la situación de incumplimiento; en el párrafo 2 se esbozaba la información facilitada al Comité de Aplicación y, cuando existía un programa nacional con reducciones provisionales concretas que sirvieran de referencia para evaluar el progreso hacia el cumplimiento, según había solicitado el Comité, se enumeraban esas referencias; en el párrafo 3 figuraban las recomendaciones del Comité para la adopción de medidas por la Reunión de las Partes y se recogía la lista indicativa de medidas que una Reunión de las Partes podría adoptar en relación con el incumplimiento.

115.
A continuación, el Grupo de Trabajo examinó sucesivamente los proyectos de decisión.  Durante el debate sobre las decisiones relacionadas con países concretos, el Vicepresidente acordó introducir varios cambios en la terminología empleada a fin de precisarla lo más posible.

Azerbaiyán
116.
El representante de Azerbaiyán dijo que su delegación estaba de acuerdo en principio con el proyecto de decisión y presentó algunas enmiendas de carácter técnico que fueron aceptadas por el Grupo de Trabajo.

117.
El Grupo de Trabajo recomendó el proyecto de decisión sobre el cumplimiento del Protocolo de Montreal por Azerbaiyán, en su forma enmendada, para su adopción por la Décima Reunión de las Partes (UNEP/OzL.Pro.10/7/Rev.2, proyecto de decisión X/21 A).

Belarús
118.
El representante de Belarús dijo que su país había hecho progresos considerables hacia el cumplimiento del Protocolo.  El Gobierno había decidido recientemente adoptar medidas adicionales encaminadas a la supresión de las sustancias del anexo A y del anexo B para el año 2000.  También estaba intentando mejorar su banco de datos, lo que le ayudaría a cumplir sus compromisos derivados del Protocolo.

119.
El Grupo de Trabajo recomendó el proyecto de decisión sobre el cumplimiento del Protocolo de Montreal por Belarús para su adopción por la Décima Reunión de las Partes (UNEP/Ozl.Pro/10/7/Rev.2, proyecto de decisión X/21 B).

República Checa
120.
El representante de la República Checa dijo que su Gobierno había explicado al Comité de Aplicación que las SDO de que se trataba se habían importado para inhaladores de dosis medida y para usos analíticos y de laboratorio.  El interés de su país por cumplir sus obligaciones derivadas del Protocolo quedaba reflejado en el proyecto de decisión que el Grupo de Trabajo tenía ante sí, y consideró que ese texto debería sustituir al proyecto de decisión sobre la materia que figuraba en el documento UNEP/OzL.Pro/10/7, ya que representaba los resultados de la última reunión del Comité.

121.
Con ese entendimiento, el Grupo de Trabajo recomendó el proyecto de decisión sobre el cumplimiento del Protocolo de Montreal por la República Checa para su adopción por la Décima Reunión de las Partes (UNEP/OzL.Pro.10/7/Rev.2, proyecto de decisión X/21 C).

Estonia
122.
El representante de Estonia dijo que su país estaba en principio de acuerdo con el proyecto de decisión.

123.
El Grupo de Trabajo recomendó el proyecto de decisión sobre el cumplimiento del Protocolo de Montreal por Estonia para su aprobación por la Décima Reunión de las Partes (UNEP/OzL.Pro.10/7/Rev.2, proyecto de decisión X/21 D).

Letonia
124.
El representante de Letonia dijo que su delegación estaba plenamente de acuerdo con el texto del proyecto de decisión.

125.
El Grupo de Trabajo recomendó el proyecto de decisión sobre el cumplimiento del Protocolo de Montreal por Letonia para su adopción por la Décima Reunión de las Partes (UNEP/OzL.Pro.10/7/Rev.2, proyecto de decisión X/21 E).

Lituania
126.
El representante de Lituania introdujo algunas correcciones al texto del proyecto de decisión, en relación con la fecha en que entraría en vigor la prohibición de importar CFC-113, metilcloroformo y tetracloruro de carbono y la ratificación por Lituania de las Enmiendas de Londres y Copenhague.

127.
Con esas correcciones, el Grupo de Trabajo recomendó el proyecto de decisión sobre el cumplimiento del Protocolo de Montreal por Lituania para su adopción por la Décima Reunión de las Partes (UNEP/OzL.Pro.10/7/Rev.2, proyecto de decisión X/21 F).

Federación de Rusia
128.
El representante de la Federación de Rusia reiteró que su país había hecho siempre cuanto había podido para avanzar hacia el cumplimiento del Protocolo de Montreal lo antes posible.  Expresó su esperanza de que, a pesar de las grandes dificultades económicas que se enfrentaba, la Federación de Rusia podría cumplir sus obligaciones para con la comunidad internacional.

129.
El Grupo de Trabajo recomendó el proyecto de decisión sobre el cumplimiento del Protocolo de Montreal por la Federación de Rusia para su adopción por la Décima Reunión de las Partes (UNEP/OzL.Pro.10/7/Rev.2, proyecto de decisión X/21 G).

Ucrania
130.
El representante de Ucrania corrigió las cifras de consumo que se mostraban para su país en el párrafo 1 del proyecto de decisión y la fecha de la ratificación del Protocolo que figuraba en el párrafo 2.  Dijo que el aparente aumento del consumo de SDO en Ucrania obedecía a una mejor recogida de datos, más que a un incremento real.  Su Gobierno había hecho esfuerzos considerables por cumplir con las disposiciones del Protocolo y con las decisiones de la Reunión de las Partes, pero tenía dudas sobre su capacidad de conseguir la eliminación total para el año 2002, especialmente a causa de las incertidumbres sobre su capacidad de aumentar la recuperación del CFC-12 existente u obtener suministros exteriores de esa sustancia para el mantenimiento de los equipos de refrigeración.  Sin embargo, esperaba que el consumo se redujera gradualmente.

131.
Con las correcciones que había introducido el representante de Ucrania, el Grupo de Trabajo recomendó el proyecto de decisión sobre el cumplimiento del Protocolo de Montreal por Ucrania para su aprobación por la Décima Reunión de las Partes (UNEP/OzL.Pro.10/7/Rev.2, proyecto de decisión X/21 H).


Uzbekistán
132.
El representante de Uzbekistán dijo que su delegación estaba en principio de acuerdo con el proyecto de decisión y presentó algunas enmiendas de carácter técnico del texto y del cuadro 1 del informe de datos de la Secretaría, que fueron aceptados por el Grupo de Trabajo.

133.
El Grupo de Trabajo recomendó el proyecto de decisión sobre el cumplimiento del Protocolo de Montreal por Uzbekistán para su adopción por la Décima Reunión de las Partes (UNEP/OzL.Pro.10/7/Rev.2, proyecto de decisión X/21 I).

Discrepancias en el calendario para la presentación de datos en virtud del artículo 7 y para la vigilancia del cumplimiento del calendario de supresión en virtud del artículo 5

134.
El Grupo de Trabajo recomendó el proyecto de decisión sobre discrepancias en el calendario para la presentación de datos en virtud del artículo 7 y para la vigilancia del cumplimiento del calendario de supresión en virtud del artículo 5 para su adopción por la Décima Reunión de las Partes (UNEP/OzL.Pro.10/7/Rev.2, proyecto de decisión X/21 J).


VI.
EXAMEN DEL INFORME DE LA PRESIDENCIA DEL COMITÉ EJECUTIVO DEL FONDO MULTILATERAL PARA LA APLICACIÓN DEL PROTOCOLO DE MONTREAL

135.
El Presidente del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para la aplicación del Protocolo de Montreal presentó el informe del Comité sobre las actividades que había realizado desde la Novena Reunión de las Partes (UNEP/OzL.Pro.10/6).  En el anexo del documento, preparado de conformidad con la decisión IX/14, se actualizaba la información sobre las medidas adoptadas por el Comité Ejecutivo para mejorar el mecanismo financiero.  Las reuniones 23ª, 24ª y 25ª del Comité Ejecutivo se habían celebrado en Montreal del 12 al 14 de noviembre de 1997, del 25 al 27 de marzo de 1998, y del 29 al 31 de julio de 1998 respectivamente, y la 26ª reunión se había celebrado en El Cairo del 11 al 13 de noviembre de 1998.

136.
En relación con asuntos de procedimiento, el Subcomité sobre revisión de proyectos había examinado proyectos y actividades y cuestiones de política conexas y había formulado recomendaciones al respecto al Comité Ejecutivo.  El Subcomité sobre vigilancia, evaluación y finanzas había examinado y formulado recomendaciones al Comité acerca de, entre otras cosas, la aplicación del plan administrativo para 1997, el plan administrativo consolidado para 1998 y el proyecto de plan administrativo para 1999 del Fondo Multilateral, los planes administrativos para 1998 y los proyectos para 1999 de los organismos de ejecución; las cuentas de 1997 del Fondo Multilateral; los pagarés; el momento de realizar las evaluaciones en el marco del programa de trabajo de vigilancia y evaluación; el formato y el estado de preparación de los informes de conclusión de proyectos; el proceso de contratación para los puestos de vigilancia y evaluación en la Secretaría del Fondo; los retrasos en la ejecución de los proyectos; el proyecto de Guía de Evaluación; las referencias para proyectos que no entrañan inversiones; la cofinanciación; el estado de la supresión de las sustancias destructoras del ozono en los países que operan al amparo del artículo 5; y el presupuesto propuesto de la Secretaría del Fondo para 1999.  El Subgrupo sobre el sector de la producción había continuado su examen de las directrices para evaluar la compensación por el cierre de centros productores de sustancias destructoras del ozono.  El grupo oficioso sobre trasferencia de tecnología había celebrado extensas consultas en conjunción con las reuniones del Comité Ejecutivo, con miras a preparar su asesoramiento sobre las medidas que debían adoptarse para eliminar posibles impedimentos para la transferencia de tecnologías inocuas para el ozono, pero hasta la fecha no sea había logrado un acuerdo pleno.

137.
El orador señaló algunos aspectos del informe, en relación con el déficit entre el ingreso total del fondo y las cantidades destinadas a proyectos que habían pasado a la fase de aprobación y dijo que, en la 26ª reunión del Comité Ejecutivo, algunos países que no operan al amparo del artículo 5 habían prometido hacer efectivas sus contribuciones para fines de año.  En relación con los indicadores del rendimiento para la evaluación de los planes administrativos de los organismos de ejecución, el Comité Ejecutivo había decidido mantener dos conjuntos de indicadores para los proyectos de inversión, el primero para seguir de cerca varios aspectos del trabajo de los organismos, y el segundo de indicadores ponderados para orientar la asignación de la parte de cada organismo.  En relación con la vigilancia y la evaluación, destacó la reciente medida que se había adoptado de designar un Oficial Principal de Evaluación en la Secretaría que informaría al Comité Ejecutivo.  Por lo que refería a las iniciativas especiales, hizo referencia al plan del sector de los halones en China, el plan de eliminación de las SDO en acondicionadores de aire móviles en China, y la asignación especial para empresas medianas y pequeñas.  En relación con los costos administrativos de los organismos de ejecución, el Comité había decidido aplicar con efectos inmediatos una escala deslizante para los gastos de apoyo administrativo en la que se establecían porcentajes que variaban entre el 13% y el 11% para proyectos inferiores a 5 millones de dólares EE.UU.  Los gastos administrativos aplicables a proyectos que excedieran los 5 millones de dólares EE.UU. se evaluarían en cada caso por separado.

138.
El Presidente del Comité Ejecutivo tomó nota de que el Subgrupo sobre el Sector de la Producción había examinado, en su última reunión, el informe sobre las auditorías técnicas del subsector de la producción en China e India.  Estaba previsto que el informe definitivo del consultor obrara en poder de la Secretaría para mediados de diciembre, tras lo que se enviaría a todos los miembros del Comité Ejecutivo.

139.
Dio las gracias a todos los miembros del Comité Ejecutivo y sus subcomités y al personal de la Secretaría del Fondo Multilateral, especialmente al Oficial Jefe Sr. Omar E. El-Arini, por su trabajo y apoyo a lo largo del período objeto de examen.

140.
Un representante dijo que sería deseable que los futuros informes presentados por el Comité Ejecutivo a las Partes contuvieran datos sobre los efectos conseguidos por las actividades financiadas en el marco del Fondo Multilateral en relación con el consumo global de sustancias destructoras del ozono en todos los países que operan al amparo del artículo 5.

141.
Un representante, aunque satisfecho por los progresos del Comité Ejecutivo en parte de su trabajo, señaló que el ritmo actual de desarrollo de las directrices y de posterior aprobación de los proyectos para el sector de la producción tendría efectos importantes en que los países que operan al amparo del artículo 5 pudieran lograr la congelación para 1999 en el sector de la producción y en el proceso de eliminación de las SDO en el conjunto de esos países.  Instó al Comité Ejecutivo a que tomase medidas prácticas y expeditivas en ese sector.  También expresó su esperanza de que el grupo oficioso sobre transferencia de tecnología pudiera elaborar recomendaciones concretas con rapidez, de manera que los países que operan al amparo del artículo 5 pudieran obtener la tecnología que necesitaban para ayudarles a suprimir las sustancias destructoras del ozono.

142.
Varios representantes y algunos observadores de organizaciones no gubernamentales expresaron su grave preocupación porque continuaran aprobándose, o presentándose al Comité Ejecutivo proyectos que utilizaban tecnología de HCFC y HFC, cuando se disponía de tecnologías alternativas.  Se refirieron a las directrices y directivas existentes de la Reunión de las Partes, el Comité Ejecutivo, el Protocolo de Kyoto y el inciso F del párrafo 7 del artículo 2 del Protocolo de Montreal y dijeron que esos proyectos tenían que tener una muy buena justificación para elegir el uso de HCFC y HFC.  Un país opinaba que el uso de la tecnología de hidrocarburos debía tenerse en cuenta en todos los casos.

143.
Sobre la base del texto presentado verbalmente por la Secretaría, el Grupo de Trabajo recomendó el proyecto de decisión sobre medidas adoptadas para mejorar el mecanismo financiero y la transferencia de tecnología para su adopción por la Décima Reunión de las Partes (UNEP/OzL.Pro.10/7/Rev.2, proyecto de decisión X/23).

Proyectos de demostración sobre el metilbromuro
144.
Durante el debate del informe sobre el Comité Ejecutivo, algunos representantes expresaron la opinión de que había una desigualdad en las directrices del Comité Ejecutivo para la aprobación de proyectos para la supresión de metilbromuro.  En su opinión, en 1999 debería permitirse a los países presentar para su aprobación proyectos que contemplaran cosechas que no estuvieran incluidas en la lista de cinco cosechas prioritarias establecida por el Comité Ejecutivo.  También opinaban que era necesario ampliar el ámbito de las directrices en lo que se refería a las exenciones para productos de exportación.

145.
Un representante, en nombre de otros dos, presentó una propuesta en la que se pedía al Comité Ejecutivo que estudiara todos los proyectos de fumigación de suelos que se le presentaran, sin tener en cuenta la lista prioritaria de cosechas vigente o si el consumo estaba o no aumentando, sin retrasarlos hasta que se formulara una nueva estrategia, habida cuenta de la decisión IX/5 de la Novena Reunión de las Partes.  Dijo que esa decisión era importante para las Partes que no producían cosechas incluidas en la lista prioritaria.  La propuesta permitiría a muchas más Partes recibir financiación para proyectos en esferas de especial importancia para ellos, pero que no se contemplaban en las directrices vigentes, especialmente por que era probable que hubiese un superávit en los fondos asignados al sector.  También permitiría comenzar en breve nuevos proyectos de demostración en esas cosechas y permitiría al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica examinar los resultados en su evaluación de 2002.

146.
Otro representante recordó que esa cuestión se había examinado en la última reunión del Comité Ejecutivo, en la que el Comité había decidido por consenso mantener las directrices vigentes.  Recordó que esas directrices se habían elaborado para asignar unos recursos limitados de la forma más eficaz posible en los sectores en que se concentraba el consumo de metilbromuro.  Esa sería la mejor base para el informe que debía preparar el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica.  También señaló que no había ningún superávit en el plan administrativo para 1999 de los organismos de ejecución en los fondos destinados específicamente a proyectos sobre el metilbromuro.  De hecho, el Comité Ejecutivo había asignado 33 millones de dólares EE.UU. para proyectos sobre el metilbromuro en 1999, suma significativamente superior al nivel obligatorio establecido en la decisión IX/5 de la Novena Reunión de las Partes.

147.
El Presidente del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral, hablando en nombre del Comité, dijo que estaba satisfecho con el nivel de recursos asignados a proyectos sobre el metilbromuro.  Recordó que las directrices elaboradas por el Comité Ejecutivo y otras decisiones relativas al metilbromuro eran el resultado de cuidadosas deliberaciones y de un acuerdo unánime entre todos sus miembros.

148.
El Copresidente del Comité de Opciones Técnicas sobre el metilbromuro dijo que era bien conocido que los tratamientos de suelos suponían cerca del 75% del uso de metilbromuro y que diez Partes que operan al amparo del artículo 5 acumulaban cerca del 72% del consumo de metilbromuro por las Partes que operan al amparo de ese artículo.  El Comité Ejecutivo había recibido esa información durante sus deliberaciones.

149.
Al decidir no recomendar el proyecto de decisión a las Partes para su adopción, el Grupo de Trabajo tomó nota de las preocupaciones expresadas por los representantes en relación con el examen de proyectos sobre el metilbromuro en 1999, así como de las explicaciones de los miembros del Comité Ejecutivo y de la Copresidencia del Comité de Opciones Técnicas sobre el metilbromuro.

Propuesta de estudio de un mecanismo de tipo de cambio fijo para la reposición del Fondo Multilateral
150.
El representante del Canadá presentó un proyecto de decisión sobre un estudio de las posibilidades de utilizar tipos de cambio fijos en las contribuciones al Fondo Multilateral.  Recordó que esa cuestión se había planteado durante en los debates sobre la segunda reposición del Fondo Multilateral en la Octava Reunión de las Partes, celebrada en Costa Rica, pero en aquel momento se habían presentado dificultades que no permitieron su adopción a tiempo para el segundo ciclo de la reposición.  Algunos países donantes hicieron pagos al Fondo que no fueron en dólares EE.UU., la moneda en que se habían expresado hasta entonces todos los compromisos de los donantes, sino en sumas equivalentes de sus monedas nacionales.  En el proyecto de decisión se pediría al Tesorero del Fondo Multilateral que elaborase un documento de debate en el que se describiera cómo se podría aplicar un mecanismo de tipos de cambio fijos para la reposición del Fondo Multilateral para el período 2000-2002 y las posibilidades y repercusiones de un mecanismo de esa naturaleza.

151.
Durante los debates sobre el tema varios representantes expresaron su apoyo al proyecto de decisión en el entendimiento de que en él únicamente se pedía un estudio para que las Partes tuvieran más información al examinar la cuestión y no se prejuzgaba de ninguna forma el resultado de futuras deliberaciones.  Otros representantes expresaron reservas importantes en relación con el proyecto de decisión.

152.
Tras la celebración de consultas en el grupo de contacto, su coordinador informó a la reunión de que se había logrado un acuerdo en torno a un texto enmendado y señaló, especialmente, la modificación del título, en el que se reflejaba que la propuesta únicamente entrañaba encargar un estudio del mecanismo de cambio de divisas para determinar si ese mecanismo podría funcionar en el sistema de las Naciones Unidas y evaluar los posibles riesgos de su adopción.  Durante el debate, se introdujeron otras enmiendas de carácter editorial.

153.
El representante del Japón dijo que, habida cuenta de la importancia de esa cuestión, su delegación deseaba celebrar nuevas consultas con las autoridades y los órganos pertinentes de su capital y que, por lo tanto, se reservaba su posición acerca del proyecto de decisión.

154.
Tras nuevos debates, y con esa reserva, el Grupo de Trabajo recomendó el proyecto de decisión sobre una propuesta de estudiar un mecanismo de tipo de cambio fijo para la reposición del Fondo Multilateral, en su forma enmendada, para su adopción por la Décima Reunión de las Partes (UNEP/OzL.Pro.10/7/Rev.2/Add.1, (únicamente inglés) proyecto de decisión X/28).

155.
El representante de Oficina de las Naciones Unidas en Nairobi dijo que esa Oficina, en su calidad de Tesorero del Fondo Multilateral, emprendería con agrado la preparación del documento de debate propuesto, en el entendimiento de que el documento sería relativamente conciso.  Señaló que un estudio de naturaleza más extensa, ya se realizara inmediatamente o como seguimiento de la 19ª reunión del Grupo de Trabajo, entrañaría consecuencias financieras y de recursos humanos que debían tenerse debidamente en cuenta.


VII.
INFORME FINANCIERO CORRESPONDIENTE A 1997 Y PRESUPUESTO REVISADO PARA 1999 Y PRESUPUESTO PROPUESTO PARA 2000 DEL FONDO FIDUCIARIO PARA EL PROTOCOLO DE MONTREAL



(proyecto de decisión X/22)

156.
Al presentar el tema 7 del programa, el Sr. John Ashe (Antigua y Barbuda), Presidente del grupo de contacto sobre asuntos financieros, se refirió a un texto revisado del proyecto de decisión X/10, que el grupo había preparado, junto con los presupuestos para 1998, 1999 y 2000 y los cuadros de contribuciones para esos mismos períodos que figuraban como anexos del proyecto de resolución.

157.
La Secretaría dijo que era importante que todas las Partes hicieran efectivas sus contribuciones íntegramente, cualesquiera que fueran las sumas de que se tratara.  La integridad de los pagos beneficiaría a todos los países, especialmente a los países en desarrollo.  Sobre la cuestión de la financiación de la participación de las Partes en las reuniones dijo que, al decidir a qué países se iba a prestar apoyo, se daba prioridad a las Partes que eran también miembros de algún Comité, ya que muchas reuniones se celebraban inmediatamente después de otras.  La Secretaría opinaba también que cuando no hubiera fondos suficientes para sufragar los gastos de todas las Partes que deseaban asistir, debía darse preferencia a los países menos adelantados.

158.
Un representante sugirió que en el presupuesto debía contemplarse la participación de un mayor número de países en desarrollo en reuniones celebradas en el marco del Protocolo, especialmente por que el hecho de que no participasen afectaba al proceso de supresión de las SDO en esos países.  Otro representante preguntó si la Secretaría seguía alguna regla al decidir a qué Partes prestaba apoyo.  La Secretaría respondió que se disponía de financiación para sufragar los gastos de participación de aproximadamente la mitad de las 120 Partes que eran países en desarrollo.  Al decidir a qué países se prestaba apoyo, la Secretaría tenía en cuenta factores como la fecha de recepción de la solicitud de apoyo y si el participante iba a asistir a más de una reunión, además de los elementos que ya se habían mencionado.

159.
Un representante recordó que desde hacía algún tiempo la práctica de las Naciones Unidas había sido dispensar el mismo trato favorable a los pequeños Estados insulares en desarrollo que a los países menos adelantados.  Expresó su esperanza de que esa tradición continuaría en el contexto de las reuniones celebradas en el marco del Protocolo y que se prestaría apoyo a la participación de los pequeños Estados insulares en desarrollo. El Grupo tomó nota y la Secretaría dijo estar al corriente de esa práctica.

160.
Tras el debate, el Grupo de Trabajo decidió recomendar el proyecto de decisión X/22, en su forma revisada en el grupo de contacto y con la corrección verbal introducida, para su adopción por la Décima Reunión de las Partes (UNEP/OzL.Pro/10/7/Rev.2, proyecto de decisión X/22).

Utilización de los gastos de apoyo al programa
161.
El representante de la Oficina de las Naciones Unidas en Nairobi presentó el informe de la Secretaría sobre la utilización de los gastos de apoyo al programa (UNEP/Ozl.Pro.10/8).  El informe se habría preparado en respuesta al párrafo 7 de la decisión IX/37 de la Novena Reunión de las Partes, en la que las Partes pidieron al Director Ejecutivo que velara por que los gastos de apoyo al programa que se cargaban al Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal se utilizaran en apoyo del Protocolo y su Secretaría.

162.
El Grupo de Trabajo tomó nota del informe.


VIII.
FECHA Y LUGAR DE LA 19ª REUNIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO DE COMPOSICIÓN ABIERTA Y LA UNDÉCIMA REUNIÓN DE LAS PARTES

163.
El Grupo decidió que el tema 8 debía abordarlo directamente la Reunión de las Partes.


IX.  OTROS ASUNTOS

Nombramiento de una Copresidencia del Comité de Opciones Técnicas sobre espumas
164.
La Copresidencia del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica comunicó al Grupo de Trabajo que una de las Copresidencias del Comité de Opciones Técnicas sobre las espumas había presentado su dimisión.  Atendiendo a la recomendación de las copresidencias del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, el Grupo de Trabajo acordó remitir a la Reunión de las Partes la propuesta de elegir como nuevo Copresidente al Sr. Paul Ashford (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte).

Agradecimiento al Gobierno y al pueblo de Egipto
165.
En su sesión de clausura, el Grupo de Trabajo expresó su agradecimiento al Gobierno y al pueblo de Egipto por su cálida hospitalidad y por las excelentes instalaciones de que había dispuesto la reunión.

X. APROBACIÓN DEL INFORME

166.
El  presente informe se aprobó en la sesión de clausura de la reunión, celebrada el 20 de noviembre de 1998, sobre la base del proyecto de informe que se había distribuido con la signatura UNEP/OzL.Pro/WG.1/18/L.1 y Add.1 y 2. Los proyectos de decisión que habían de presentarse a la Reunión de las Partes (UNEP/OzL.Pro.10/7/Rev.2) se aprobaron en la misma sesión sobre la base de los proyectos de decisión revisados contenidos en el documento UNEP/OzL.Pro.10/7/Rev.2 y Corr.1 (únicamente inglés) y Add.1 (únicamente inglés).

XI. CLAUSURA DE LA REUNIÓN

167.
Tras el habitual intercambio de cortesías, la Copresidencia declaró clausurada la 18ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta a las 17.15 horas del viernes 20 de noviembre de 1998.


-----

EP





�





Programa de las


Naciones Unidas


para el Medio Ambiente





�





Para economizar recursos, sólo se ha impreso un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.








